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Introducción

En los tiempos que corren nos encontramos frente a un uso exponencial de las Tecnologías de la 
información y la comunicación (TICs), particularmente de las redes sociales(1). Solemos utilizar las 
redes sociales –tanto personales como institucionales– con la intención de compartir de manera 
audiovisual diferentes momentos de nuestra cotidianidad, incluso, como parte de nuestro que-
hacer universitario.

Sin embargo, el uso de las TICs en contextos de enseñanza-aprendizaje, investigación y ex-
tensión se suele incorporar exento de una lectura crítica que ponga en discusión los requisitos 
que garanticen los derechos humanos, y, por tanto, la eventual vulneración de derechos que ello 
puede representar para niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Es indispensable, entonces, en el ámbito académico introducir la discusión sobre el valor social 
de compartir imágenes de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, para avanzar hacia consensos res-
pecto de qué garantías resguardan el derecho a la intimidad, a la privacidad y a tomar decisiones 
al respecto.

En esta guía, hacemos especial énfasis en el respeto de los derechos humanos en tanto con-
junto de valores y principios éticos universales que permiten el desarrollo pleno de las personas, 
y, en particular, el respeto por los derechos específicos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Cuenta con el aval del Comité de Bioética de la Sociedad Uruguaya de Pediatría.
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Marco ético y legal respecto del uso de 
imágenes en niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes
Identificamos un amplio marco ético y legal que am-
para a la población de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes respecto del uso de su imagen, tanto a nivel 
nacional como regional e internacional.

En el plano internacional, la Convención de De-
rechos del Niño plantea un cambio sustantivo en el 
reconocimiento de niños, niñas y adolescentes como 
sujetos de derechos, y ya no como meros objetos de 
tutela. En este sentido, reconoce entre sus principios 
rectores el interés superior de niños, niñas y adoles-
centes, lo que implica que deberán considerarse de 
forma primordial sus opiniones e intereses “en todas 
las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los ór-
ganos legislativos”(2). 

En relación a ello, dichas opiniones podrán progre-
sivamente traducirse en toma de decisiones “en conso-
nancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los de-
rechos reconocidos”, en línea con otro principio rec-
tor, el de autonomía progresiva. La autonomía progre-
siva refiere al derecho de niños, niñas y adolescentes a 
ser parte activa de los procesos de toma de decisiones 
en situaciones que les involucran en la medida en que 
las consecuencias de esas decisiones les competen di-
rectamente(2).

Por su parte, el derecho a la participación requiere 
el reconocimiento de que niños, niñas y adolescentes 
deben ser respetados y respetadas en sus opiniones, 
porque lo relevar su voz es sustantivo, pero no sufi-
ciente. La participación efectiva requiere incorporar 
esas opiniones en el proceso de toma de decisiones 
que, en ocasiones, es compartida con los y las referen-
tes de cuidados que desarrollan estrategias de protec-
ción a partir del reconocimiento de que son sujetos en 
desarrollo(3). 

En otro orden, la Observación General 25 del Co-
mité de los Derechos del Niño, que profundiza acerca 
de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jó-
venes en relación con el entorno digital, sostiene que:

La privacidad es vital para la autonomía, la dig-
nidad y la seguridad de los niños y para el ejercicio 
de sus derechos. Los datos personales de los niños 
se procesan para ofrecerles prestaciones educativas, 
sanitarias y de otra índole. Las amenazas a la pri-
vacidad de los niños pueden provenir de la reunión y 
el procesamiento de datos por instituciones públicas, 
empresas y otras organizaciones, así como de activi-

dades delictivas como el robo de la identidad. Esas 
amenazas también pueden surgir como resultado de 
las propias actividades de los niños y de las activida-
des de los miembros de la familia, sus iguales u otras 
personas, por ejemplo, cuando los padres publican fo-
tografías en línea o una persona desconocida difunde 
información sobre un niño(4).

A nivel regional, la Convención Iberoamericana de 
derechos de los jóvenes es ratificada en Uruguay a tra-
vés de la Ley Nº 18.270(5), que destina el artículo 15 
al derecho al honor, intimidad y a la propia imagen. 
En él se define que “Los jóvenes tienen derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen”(6). Asimismo, sostiene que los Estados parte 
deberán adoptar medidas para evitar que “merme su 
dignidad personal”. En este sentido, cabe definir a la 
dignidad como un principio de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, y que se materializa en 
la garantía y ejercicio de los derechos. Es así, que el 
respeto por el derecho a la privacidad de la vida, la 
intimidad, el honor y la propia imagen colaboran con 
la dignidad de las personas.

El derecho a la intimidad remite a la posibilidad de 
reservar algunas manifestaciones y expresiones pro-
pias para espacios personales, manteniéndolas fuera 
del alcance de terceros; asimismo, implica también te-
ner la posibilidad de gestionar y supervisar cómo otras 
personas utilizan la propia información personal(7). El 
derecho al honor, por su parte, representa “el derecho 
a ser respetado ante sí mismo y ante los demás, con 
fundamento en la dignidad personal”(8).

A nivel nacional, además de los tratados interna-
cionales y regionales ratificados e incorporados en el 
ordenamiento jurídico vigente, identificamos concre-
tamente el Código de la Niñez y la Adolescencia –Ley 
Nº 17.823– que plantea en su artículo 9 los derechos 
esenciales:

Todo niño y adolescente tiene derecho intrínseco 
a la vida, dignidad, libertad, identidad, integridad, 
imagen, salud, educación, recreación, descanso, cul-
tura, participación, asociación, a los beneficios de la 
seguridad social y a ser tratado en igualdad de con-
diciones cualquiera sea su sexo, su religión, etnia o 
condición social(9).

Asimismo, en su artículo 11 establece específica-
mente el derecho a la privacidad, al resguardo de su 
imagen y de su información personal:

Todo niño y adolescente tiene derecho a que se res-
pete la privacidad de su vida. Tiene derecho a que no 
se utilice su imagen en forma lesiva, ni se publique 
ninguna información que lo perjudique y pueda dar 
lugar a la individualización de su persona(9).

En otro orden, la Ley Nº 18.331 de Protección de 
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datos personales sostiene en su artículo 1 referido al 
derecho humano que: “El derecho a la protección de 
datos personales es inherente a la persona humana, por 
lo que está comprendido en el artículo 72 de la Cons-
titución de la República”(5). Define al dato personal 
como “información de cualquier tipo referida a perso-
nas físicas o jurídicas determinadas o determinables” 
y al dato sensible como “datos personales que revelen 
origen racial y étnico, preferencias políticas, convic-
ciones religiosas o morales, afiliación sindical e infor-
maciones referentes a la salud o a la vida sexual”(5).

En su artículo 4 profundiza en algunas definiciones 
que orientan las decisiones a tomar respecto del uso 
de datos, entre las que destacamos: “Comunicación de 
datos: toda revelación de datos realizada a una perso-
na distinta del titular de los datos” y “Consentimien-
to del titular: toda manifestación de voluntad, libre, 
inequívoca, específica e informada, mediante la cual 
el titular consienta el tratamiento de datos personales 
que le concierne”(5).

En síntesis, del marco ético y legal se concluye que 
a niños, niñas, adolescentes y jóvenes “se les debe re-
conocer y respetar su imagen, que esta no sea utilizada 
en forma lesiva, sino que se los proteja en el derecho 
a su privacidad, el derecho a la no individualización 
de su persona, y contra la explotación económica”(10). 
En vínculo con esto, la individualización y la recono-
cibilidad apuntan a la posibilidad de ser identificado y 
percibido por rasgos propios(8), agregando al derecho 
de imagen la captación de audios que reproduzcan la 
propia voz.

En algunos casos, podría considerarse beneficioso 
para la institución u organización en la que se desa-
rrolla la práctica la difusión de imágenes y/o videos 
de las actividades desplegadas en ese contexto, por 
lo que se considerará la pertinencia de la divulgación 
de imágenes de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
Para ello, será necesario garantizar buenas prácticas 
respecto del uso de esas imágenes.

Los beneficios pasibles de ser identificados son:
– Fortalecimiento de los lazos socio-comunitarios 

a través de la difusión de imágenes colectivas que im-
pulsan a la participación.

– Potenciar las intervenciones profesionales en ins-
tituciones y organizaciones a partir de la difusión de 
actividades dadas a conocer por pares (niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes) en primera persona.

Buenas prácticas respecto del uso de imá-
genes en niños, niñas, adolescentes y jóve-
nes
Con la finalidad de asegurar que se respeten los de-

rechos de imagen y la privacidad de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes proponemos responder a las 
siguientes preguntas antes de tomar fotos o vídeos:

– ¿Es necesario tomar estas fotos? ¿Para quién es 
necesario?

– ¿Qué finalidad tienen estas fotos?
– ¿Tienen algún beneficio para los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes?
– ¿Quién se encargará de tomar las fotos?
– ¿Qué uso les vamos a dar?
– ¿Quiénes la van a ver?
– ¿Quedarán guardadas en algún lugar? ¿Dónde?
– ¿Quiénes pueden acceder a ellas?
Asimismo, compartimos algunas recomendaciones 

que orientan las buenas prácticas sobre el uso de fotos 
y videos en actividades de enseñanza-aprendizaje, ex-
tensión y en publicaciones en revistas científicas:

– Obtener asentimiento informado: Antes de tomar 
o compartir cualquier imagen de niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes es imprescindible obtener su asenti-
miento (o consentimiento en función de su edad). Este 
asentimiento debe ser explícito, indicando claramente 
el uso previsto de las imágenes.

– Obtener consentimiento informado: Antes de to-
mar o compartir cualquier imagen de niños, niñas o 
adolescentes, es imprescindible obtener el consenti-
miento informado de sus referentes adultos. Este con-
sentimiento debe ser explícito y detallado, indicando 
claramente el uso previsto de las imágenes.

– Respetar la privacidad: Asegúrate de que las imá-
genes compartidas no vulneren la privacidad de los ni-
ños, niñas, adolescentes y jóvenes. Evita publicar fo-
tos o videos que puedan revelar información personal 
o situaciones sensibles que podrían ser perjudiciales. 
Las fotografías pueden ser modificadas para anonimi-
zar a las personas, sin afectar su interpretación, pero 
esta práctica no exime la necesidad de solicitar el con-
sentimiento y asentimiento para su uso.

– Evitar la exposición pública: No publiques imá-
genes de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en redes 
sociales o plataformas públicas sin un propósito claro 
y beneficioso para ellos y ellas.

– Socializar: Comparte con las personas adultas 
involucradas en la práctica preprofesional o en el pos-
grado sobre la importancia del respeto al derecho de 
imagen y privacidad de los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes.

– Respetar el interés superior: Siempre que se con-
sidere la divulgación de imágenes evalúa si esta ac-
ción responde al interés superior del niño, niña o ado-
lescente. La prioridad debe ser siempre su bienestar.

– Garantizar la participación: Siempre que se pla-
nifique la toma y selección de fotografías con un fin 
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claro y beneficioso, involucra a los propios niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes en el proceso. Explícales 
el propósito de las imágenes y permite que participen 
activamente en la toma y selección de las fotos que se 
van a utilizar.

Consideraciones finales
El uso reiterado de imágenes en redes sociales con la 
intención de socializar el trabajo realizado con niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en contextos universi-
tarios –de enseñanza, extensión, investigación o asis-
tencia– constituye actualmente un problema por el au-
mento exponencial de su uso y por su naturalización 
exenta de crítica.

La Universidad de la República, particularmente en 
su rol de formadora de recursos humanos, está llama-
da a transversalizar el paradigma de sujetos de dere-
chos en todos sus ámbitos de intervención a partir de 
la adopción de buenas prácticas basadas en los princi-
pios éticos y en el marco normativo vigente. 

El abordaje en clave de derechos humanos nos exi-
ge detenernos a valorar diversas dimensiones del uso 
de imágenes en simultáneo: el valor social, la perti-
nencia, los riesgos, los beneficios, la participación en 
los procesos de toma de decisiones. 
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